
N/Ref.:

Asunto:

DGSAEC/SCA

Subsanación solicitud de exclusión del 
Régimen del Comercio de Derechos de 
Emisión 2026-2030

TERRABRICK, S.L.

Carretera Madrid-Cádiz (N-IV), km 299 
23710, Bailén, Jaén

En relación con su solicitud de exclusión del Régimen de Comercio de Derechos de Emisión para el periodo
2026-2030, entregada a fecha 18 de marzo de 2024 y n.º de registro de entrada 202499902688094, en el
Registro Telemático de la Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul, y conforme a las
competencias recogidas en la disposición adicional cuarta de la Ley 1/2005, de 9 de marzo, por la que se
regula el  régimen del comercio de derechos de emisión de gases de efecto invernadero, se realizan las
siguientes consideraciones al objeto de completar y aclarar la información necesaria para la tramitación de
la exclusión solicitada:

• En la senda de reducción anual prevista para el periodo 2026-2030 aportada por TERRABRICK, S.L.
se  toma,  como  referencia  para  el  cálculo,  el  dato  de  emisiones  verificadas  del  año  2005  de
CERÁMICA DEL REINO, S.L..

• Se ha comprobado que la capacidad de producción reflejada en la autorización de emisiones de GEI
de TERRABRICK, S.L. (AEGEI-13-JA-293-23) es de 400 t/día de productos cerámicos, mientras que la
de CERÁMICA DEL REINO, S.L. era de 1.000 t/día.

• La  Oficina  Española  de  Cambio  Climático  ha  emitido  unas  directrices  sobre  la  metodología  de
estimación del dato de emisiones del año 2005, para aquellos casos en los que la instalación no
disponga  del  mismo  o  que  el  mismo  pueda  ser  considerado  como  no  representativo  por  ser
anómalo. Entre las razones por las que el dato puede considerarse anómalo está que la instalación
haya sufrido un cambio en su capacidad posterior a dicho año, o que el régimen de funcionamiento
actual se encuentre en niveles significativamente muy inferiores a los del año 2005 y sea previsible
que no se recuperen niveles comparables a los de 2005 a lo largo del periodo 2026-2030. El citado
documento de recomendaciones puede consultarse en el siguiente enlace:

https://www.miteco.gob.es/content/dam/miteco/es/cambio-climatico/temas/comercio-de-
derechos-de-emision/ccaa/recomendaciones-gt-ccpcc/240403_Recomendaciones%20GT-CCPCC
%20sobre%20exclusi%C3%B3n%20de%20instalaciones%20periodo%202026-2030.pdf 

Visto lo anterior, se le requiere que:

• Justifiquen la representatividad del dato de 2005 utilizado como base del cálculo en relación al
periodo  2026-2030,  teniendo  en  cuenta  que  se  ha  producido  una  reducción  de  la  capacidad
reflejada en la AEGEI que supera el 10%.

• Que, en caso de no considerarlo representativo, se proponga y justifique (aportando, en su caso, los
cálculos realizados) el primer dato de emisiones que se considere representativo. 

• Además, si el dato de emisiones tomado como referencia para el cálculo de la senda ha variado,
deberá aportar de nuevo la declaración jurada y la senda de emisiones corregida y debidamente
firmada.
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Desde la entrada en vigor de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las  Administraciones  Públicas,  tal  y  como  establece  su  artículo  12,  según  el  cual  las  Administraciones
Públicas  deben  garantizar  que  los  interesados  puedan  relacionarse  con  la  Administración  a  través  de
medios  electrónicos.  De  este  modo  la  respuesta  a  este  requerimiento  debe  realizarse  mediante  el
procedimiento  “Exclusión  Régimen  Europeo  de  Comercio”  habilitado  en  la  Ventanilla  Electrónica  de  la
Administración de la Junta de Andalucía cuyo enlace es:

https://ws041.juntadeandalucia.es/medioambiente/vea-web/faces/vi/procedimientos.xht  ml  

La subsanación deberá realizarse a través de la opción “SUBSANAR” dentro del expediente en curso con
referencia “FjXBI200202444960” al que podrá acceder desde el icono expedientes una vez se identifique en
la plataforma. Dado el corto plazo de tiempo para la presentación de la documentación, se le agradecería
que  remitiera  la  documentación  presentada  paralelamente  a  la  dirección  de  correo
rcde.c  smae  a  @juntadeandalucia.es  .

Conforme  a  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, dispone de un plazo de diez días, a partir de la
recepción de la presente comunicación, para la remisión de la documentación solicitada.

EL JEFE DEL SERVICIO DE CALIDAD DEL AIRE

Fdo.: Juan Contreras González
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